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CEFRO COLORADO
' ,.,..,., '..:,:,./" RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'497-2024.GM.I\¡DCC

Cerc Colorado, 19 de dicombre de 2024

vtsTos:

La Resolución de cerencia l\¡uflicipal N"415-2020-G[¡-¡,¡DCC de fecha 13 de noviembre del 2024, se aprobó el expediente iécnlco

de IOARR "Construcción de pavimento sardinel y jardinera en el (la)vía local en el pasaje peatonal06 urbanización de interés socialNueva

Arequipa, disirito de Cerro colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa', CUI 2630770, el lnforme N"331'

2024/[¡DCC/GOPI/SGE0PAD-MQM suscrito por el Sub Gerente de Ejecución de obras Públicas por Administlación Directa, el lniome

N''157-2024]\¡DCC/GPPRiSGP emitido por el Sub Gerente de Presupuesto, el lnlome N"927-2024-[¡DCC/GPPR atendido pol el Gerente

de Planificación, Pesupuesto y Racionalización, el Infonne Legal N'071-2024-EL-GAJ]VDCC Especialista legal lll de la Gerencia de

Asesoría Juridica, el Proveido N"443-2024-GAJ-SGALA'[¡DCC emitido por el Gerenie de Asesoria Juridicai y,

CONSIOEMNDO:

Que, el artículo 194 de la Constilución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son

ótganos de gobierno local que gozar de autonomia política, económica y adminislrativa en los asuntos de s! competencia;

Que, el articulo ll del fílulo Preliminar de la Ley Orgánica de [,lunicipalidades anoia que la autonomía que la Constitución Politica

del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administralivos y de administración, con

sujeción al ordenamiento j! ridico;

Que, confome al arliculo 59" d6 la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto distingue dos modalidades de ejecución

presupuestal de las actividades, proyectos y sus cor¡ponentes: a) Ejecución presupuestal directa: se produce cuando la Entidad con su
personal e infraesiruclufa es el ejecutor presupuestal y lnanciero de las actividades y proyectos, asi como de sus respectivos componentes;

y, b) Ejecución Presupuestaria lndirecta:se produce cuando la ejecuciónfsica y/ofinanclera de las actividades y proyectos, asicomo desus
respectivos componentes, es realizada por una Entidad distinta alpliego, sea por efecto de un contÍato o convenio celebradocon una Eniidad
privada, o con una Entidad pública, sea a litulo oneroso o gratuito;

Que, El numefal 17.8 del articllo 17 del Reglamento del Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación

M u llianual y Gestión de Inversiones regla que las modifcaciones que se presenlen durante laejecución fisica delproyecto de inversión deben

mantener la concepción técnica, económica y dimensionamienlo; ahora bien estas modifcaciones son registradas en los aplicativos

informáticos del Sislema Nacional de Programación lVultianual y Geslión de Inversiones por la UEI antes de ser ejecutadas, adjunlando el

respectivo sustento;

oue, el numeralT de las Disposiciones Especiiicas de la Directiva de Ejecución de obras Públicas porAdministración Directa norma
que el proceso de ejecución de obras pof administración directa consta de cuatro (4)fases: i)Aprobación de la modalidad. ii) Preparación.

iii) Ejecución fisica. iv) Culminación y liquidación. Conslituye acto previo a dicho proceso la aprobación del expedienle técnico de obra y aclo

ex post la lransferencia inierna o externa, según corresponda;

Que, el numeral 7.1 de la Disposiciones Especiflcas de la Direcliva de Ejecución de Obras Públicas por Administración Directa

ordena que, para aprobaf la ejecución de una obra por administración direcla, se requier6 de los sustentos técnico, legal y presupuestario

que aseguren que la entidad puede llevar a cabo la obra de manera célere, fansparente y en las mejores condiciones de calidad, cosio y

oporlunidadj asim¡smo, debe permitir reducir el riesgo de paralizaciones por deficiencias en el expediente técnico, de contingencias legales

o falia de presupueslo;

Que, con Resolución de Gerencia l\¡unicipal N"415-2020-Gi\,¡-IVDCC de fecha 13 de noviembre del 2024, se aproM el expedieñle

técnico de IOARR "Construcción de pavimenlo sardinelyjardinera en el(la)via localen elpasaje peatonal06 urbanización de nterés social

NuevaAr€quipa, distr¡lo de Cerro Colorado, provincia de Arequlpa, depa(amento de Arequipa', CU12630770, porla suma de S/449,452.71,
con un plazo de ejecución de 60 días calendario, bajo la modalidad de administración directa,

Que, a favés del lnforme N"331-2024/|\¡DCC/GOPI/SGEOPAD-AAQ[,4 de fecha 13 de diciembre del 2024, el ]ng. Al€x Alonso

Quicaño [¡uñoz, Sub Gerente de Ejecución de Obfas Públicas por Administración Directa, remiie el expedi€nte técnico IOARR para la
ejecuc¡ón del proyeclo 'Construcción de pavimento sardinel y jardinera en €l (la) via local en el pasaje peatonal 06 uóanización de interés

socialNueva Arequipa, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo deArequipa'CUl 2630770, elcualtiene un plazo de

ejecución de 60 dias calenda o, con un pÍesupuesto ascendente a S/449,452.71;

COSTO DIRECTO

Gastos generales

PRESUPUESTO DE EJECUCION

SupeNisión
Liquidación de obra
Elaboración de expediente iécnico
PRESUPUESTO TOTAL

292,324.55

89,934.08

382,258.63

47,519.08

11,725.00

7,950.00

449,45271
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CERRO COLORADO
. ,.. , r i . 'l ir:; eue, asimismo, señala que la obra propuesla se encuenira dentro del Plan de Dasarollo de la entidad y saiisface su prioridad

establecida, en vista que se vincula con la AE|.03.04 del OEl.03 del Plan Estratégico Instiiucional de la Entidad, por lo que, se ha emltido la

verilcación de la viabilidad del Droyecto de inve|sión en análisis, respeclo de la obra signada con CUI 2630770, conforme se adjunta el

Formato N'07- C: Registro en la fase de eiecución;

eue. en relación alteneno señala que se realizó una visita alárea de ejecución donde se observóque éste se encuentra disponible,

sin ¡nterferencias con olras obras: debido a la naturaleza de la obra, asimismo se adjunta los anexos 5 y 6 de la DEoPAD, siendo estos

según el informe técnico emitido por parte de la Sub Gerencia de obras por Administración Directa, los necesarlos para la

de la ejecución delexpediente técnico;

Que, mediante l¡forme N"157-2024-[¡DCC/GPPR/SGP de fecha 17 de diciembre del 2024, el C.P.C. Hans Dei\y Coaguila Núñez,

Sub Gerente de Presupuesio, emite disponibilidad presupuestal por el monlo de S/ 449,452.71 para el año 2024, los cuales serán calgados

a la secuencia funcional programálica del gaslo, por lo que las cerliiicaciones presupuestales se realizarán c0nforme se generen los

requerimientos de compra y servicio;

Que, con Informe N"927-2024-NI0CC/GPPR de fecha 17 de diciembre del 2024, el C.P.C. Rona d Néstor Jihuallanca Aquenta,

Gerente de Planif¡cación, Prcsupueslo y Racionalización, concluye que la Entidad cuenta con los recursos presupuestarios suficientes para

la ejecución de la obra de acuerdo alsiguienle detallei

N" N' Cenfi€ción o Previs¡ón Fu€¡16 do F nanciam¡enlo

2425 Inf orm€ N' 1 57-2024'[¡oCC/GPPFvSGP 5 Recursos deteffn inados
Las c€nn€c¡ores será¡ emrl|das una vez

s€ récibán los roq!6r¡m entos d6 á¡€a
usú¿riá

Que, en ese oden de ideas, de lo actuado se advierte que con relación a la ejecución de la obra se ltene quet a) Se acred¡ta la

d¡sponibilidad y el librc acceso altateno donde se 1jecutañ la obra por adnin¡strac¡ón d¡rccta an oxamen, tal cono se aprec¡a del Anexo 5
y docunentas adjuntas que obran en autos. b) Se cuenta can v¡ab¡lidad de aprabac¡ón en el marco del Sistena Nac¡onalde Progranac¡ón

Mu¡t¡anualy Gest¡ón de lnveE,¡ones, confome lo exprcsa el lng. Alex Alonso Qu¡caño Muñoz, Sub Gercnte de Ejocuckn de Obfts Pttblicas

por Adnin¡slrac¡ón Directa en ellnforne N"331-2024/MDCC/GOPI/SGEOPAD-MQM, c)Se ha v1rificado que de acuerdo al lnlome N" 331-

2024/MDCC/GOPUSGEOPAD-MQM de la Sub Gerenc¡a de Ejecuc¡ón de Obns Públicas por Administración D¡rccta, se cuenlan con las

l¡cencias, pem¡sos y autoñzac¡ones, que se requ¡ercn en la ejecuc¡ón de la abft en nenc¡ón, tal cono se desprende del Anexo 6, s¡endo

ésta la aprobación del proyecto IOARR 'Constucción de pavinenta sard¡nel y jard¡nerc en el (la) vla local en el pasaie peatonal 06

uban¡zación de ¡nterés soc¡alNueva Arequipa, distrito de CeÍo Colorado, provinc¡a de Arequipa, depadanento de Arequipa".

Que, la Ley de Contrataciones del Estado regla que el Titular de la Entidad es la más alta autoridad ejecutiva, que ejerce las

funciones previstas en ésta y su reglamento para la aprobaclón, autorización y supervisión de los pÍocesos de contratación de bienes,

servicios y obras; quien puede delegar, mediante resolución, a autoridad que la norma le otorga, salvo las dispuestas en la ley y/o el

reglamento;

Que, son principios del derecho administrativo la celeridad y simplicidad, así como la aplicación de los procedimienlos y trámites

que se desaÍollan en la administración pública, dirigidos a desconcentrar los procedimientos decisorios, a favés de una clara distinción enfe
los ¡iveles de dirección y ejeclción;

Que, la Gerencia de Asesoria Juddica analizando e expedie¡te técnico presentado, deriva el infome legal N"071-2024-EL-GAI
[¡DCC la Abg. Litzi Paslo|a Herrera Angelo Especialisla Legal lll de la Gerencia de Asesoda Juridica, quien opinar APROBAR la ejecución

de obra pública por adminislración directa delexpediente técnico IoARR "Construcción de pavimento sardinel y jardinera en el (la)via loca

en el pasaje peatonal 06 uóanización de inlerés social Nueva Arequipa, distrito de C€Ío Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de

Arequipa" CUI 2630770, cumple con las licencias, permisos, autorizaciones, que se Íequieren para la ejecución fisica d€ la obra. Dicho

pronunciamiento, obtiene conformidad por la Gerencia de Asesoria Juridica, mediante el proveido N'443-2024-GAJ-¡,4DCC al estar desde el

punto de vista legal arreglado a Ley;

Que, basado en el principio de confanza, este despacho, no tiene como exigencia veriiicar las lunciones de los funcio¡aÍos, en el

extremo del conlenido de los inlormes citados, o determinar si han cumplido o no en foÍma correcia, técnica y cabal, tales funciones, lo que

podÍia tÍaeÍ como consecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las lunciones de los

funcionados son Drofesionales de alta esoecialidad e idóneosl

oue, los informes técnicos citados, son emitidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras,

basados en criierjos técnicos y especializados, los que resultan inefutables para este despacho, por tanlo, sus informes tienen un sustento

decisivo, y, dadasu alla especialidad, ytalesdespachos asumerr la responsabilidad exclusiva y excluyente, sinexcepción alguna. Los criterios

técnicos, de ninguna forma nos pueden inducir al eror, por tanto, para este despacho, se suslenlan en la realidad y responden a un análisis

concienzudo y exaclo;

Que, con Decreto de AlcaldÍa N'010-2024-lvloCC, el Titular delPliego ha desconcentrado lá adminiskación y delegado funciones

administralivas en el Gerente l\4unicipal y otros funclonarios, habiendo dlspuesto en el numeral 50 de articulo primero de tadministralivas en el Gerente l\¡unicipal y otros funclonarios, habiendo dlspuesto en el numeral 50 de arliculo primero de la{l¡olltivo
municipalque es arÍioución del Ge,ente lVunicroal aprooar, nediante acro reso.ulivo ra n¡odalidad de la ejecuciór 

Y::;,W**rlZi(¡\ frroifi:e'Z-'"
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CERFO COLORADO
.'..|:l''.:.|::|.:|.|ll.l&;inisfacióndirecta,conforrnea|anormaliVidaddeejecucióndeobIasporadminisfacióndirecta;por

lacultado para emitir pronu¡ciamiento respecto al expediente de los vistos;

Que, estando a las cons¡deraciones expuestas y a las facullades legales citadas, en consecuencia y basado en foÍma exclusiva en

los informes técnicos y legales existentes en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIIVERO. -APROBAR la ejecución de obra pública por admjnistración directa delexpediente técnico de la obra IoARR

"Consfuc,ción de pavimenlo sardinel y jardinera en el (la)vía local en el pasaje peatonal06 urbanización de interés social Nueva Arequipa,

distíto de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa" CUI 2630770, cumple con las licencias, permisos,

autorizaciones, que se requieren para la ejecución fisica de la obra, de acuerdo alsiguiente detalle:

N'

Num€ral 24I del adiculo 24 de lá DúectMa N" 001-2019.

EFl6301, aprobádo con ResoLución Di€ctoral 001-2019'

EFl63 01

M;c-lo 6 osl Regl¿-elro de L,céncias de haDhracró'

Uóáñá y lic€nclas d€ Edmcac¡ón, eprobado con el Dód€lo
S!pr€mo N' 029-201 9-vlvlENDA.

Normá GH 020 Compoñontes de diseño u.bano, aprobado
con €l D€crcto Súpreño N' 00G2011-VlvlENDA

sl Sob€ ládispon¡b¡lldadd€ltor¡enoesie se
o¡cuent¡a acr6ditado con €lAnexo 5 que

forma parto d€l €xpsdi€nte obj6io de
ánálisis, asícomo obra una copá srmpl€
de la padida 00161488 del Rogislro d€
Pr€dios de la Ofcina Reglstral de
A¡eguipá, del cual se despr€nd€ la
anolac¡ón ds la rcc€pdÓn de obÉs de la
habillláclón urb€na progr€s¡va do a
urbanización popub¡ d€ ¡l€rés sociál

2 R€glamenlo Nacional d€ Geslión de Infra6slructurá Vral

sorobadocon Doc¡€lo SlDremo N! 034-2008-l'¡rc
sl Sé curnpló con eld¡seño y coñsl.uccron

a@fds con €l íl8m 11 del a¡sxo 06 de
lnforme N' 331-
2024lMDCC/GOPt/SGOPAO-¿AQM.

ARTÍCUL0 SEGUN00. - ENCARGAR baio responsabilidad a la Gerencia de obras Públicas e Infraesfuctura en coordinación con

la Sub Gerencia de Ejecución de Obras Públicas por Administración Directa, cumplan con los demás trámites administrativos

complementarios, aiin de llevaradelanle la ejecución delexpedienie técnico aprobado; conforme a sus atribuciones, facultades y de acueldo

a ley, estableciendo q ue la delciencia o falta de rendición clara y precisa, será deexclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutantes.

ARTICULO TERCERo. - DEJAR ESTABLECTD0 que el posible eror o defecto de cálculo en los informes técnicos de la evaluación

de laeiecución deobra pública por administración directa delexpediente, de seÍ elcaso, es considerado como inducción al eror del despacho

de Gerencia l\y'unicipal.

ARTÍCULO CUARTo. - NOTIFICAR a la Gerencia de 0bras Públicas e lnfaestructura, conforme a l6y, para los lnes de pertinentes.

ARTÍCULO eUINTO. - ENCARGAR a ta Oficina de Tecnologias de la lnformación, la publicación de la presenle Resolución en el

Portal l¡stitucional de la P¿€ina Web de la l¡unicipalidad Distrital de Cero Colorado.

REGiSTRESE COMUNIQ UESE Y C(JMPLASE,
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